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RICRITURE PUBLICA DE4 úl 
  

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA INTEGRA] 
  

Y CODIFICACION DEL ESTATUTO QUE O 
  

TORGA HOTEL CRESPO Cake 
  

CUANTIA+ $ 25.002.000,00 > 
  

  

E 

Loy A. 
, 
  

AUMENTO DE CAPITAL, RYFORMA INTEGRAL Y COLIPICACION DH 
  

ESTATUTO! Ea da ciudad de Cuenca, Proviacia del Aguay, 
  

República del Ecuador, 8 diez y seis 8e Moviembre de - 
  

  

Vintímille Bravo otario = 

mil novecientos ochenta y 000, ante mi, doster Eubán 

tón, comparets el señor DANIEL KUPERMAR CARRERA, emm 
  

calidad de Gerente General y representante legal de BO0_ 
  

TEL CRESPO Cuá. de acuerdo al nombramiento qua ne Ín- 
  

sertarás countoríano, casado, nayor de elsd, capas an- 
  

te la leys %omiciliado en esta ciulal, a quien de es» 
  

noceris dey fe, y cumplidos los requisitos legales - 
  

previos, nanifienta que eleva a escritura pública el 
  

contenido de la siguiente minuta! Señor Yo - 
  

tarios mm oelBRegistro de escrituras “públicas a 
  

sa cargo, sírvase insertar una de aumento de capital, 
  

reforma integral y codificación del Estatuto de la com 
  

pañía Hotel Crespo O. A», estipuladas en las míguientes 
  

eláusulas: PRIMERA 1 Comparego. al otorgaríente de 
  

la presente escritura el señor Daniel Eaperzan Carreray 
  

Gerente General y represóntante legal de Hotel Crespo 
      Co dy conforhe se ¿Justifion vn el nombremiente que 
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transori alo —dosumento habilitante. Nl comparetien” 

te en etuatariano, mayor ¿e edad, casado, domicilig- 
  

do en Cuenta. Está debidamente autorísado por la Junta 
  

General de Aetionistas para euspribír este instrumento 
  

público» -GEGUNDA + ANTECEDENTES! A) Mediante es 
  

eriturs pública otergala ante el Xotario Cerlea Palacio 
  

el velate y muevo de gunio de mil novecientos cua” 
  

renta y nueve, se constituyó e ésta ciulad la se- 
  

_elegad Hotel Crespo C. 4., ven un espítal inicíal in- 
  

_tegranento suserito y Dagado que ascendió a la suma de 
  

assincientos .trelíata mil sucres, o0rR un tiempo ¿e du 
  

ración de dies años a contares desde el día de mu 
  

iaseripción en el Registro Mercantil, luego de ecumpli- 
  

des los requisitos legales, el acto constitutivo mere- 
  

eió la aprohación ¿judicial pertinente. Obra iagorito 
  

em al Registro Mertantíl .con «el número dievcinisto, s0 
  

- fecha aueve de julio del mismo año. 3) Poy escrita- 
  

Ta de cinceo de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
  

den, otorgada ante el Notario Carlos Palacios, la Os” 
  

yorasión de lomento,. como accionista prometora de Ho» 
  

tel Crespo. C. A» hiso la cesión de sas custrecientas 
  

tincuenta nociones que saseridió y pagó en. el acto 
  

tonstitutivo, «2 Laretr del señor Imis Heredia Crexpo y 
  

otros, en el núzero y en las .conticiones sllí ¿ster- 

minodan. €) Mediante saeritara otergala ante el Hotarip 
  

  

Vicente Carraseo el veinte y seis de febrero te m1 

novecientos cinoeusata y nueyS, «l Gerente y el Diretter 
  

      Presidente de la Oompañía Hotel Crespo UC. A. ronlinaron 
 



varias reformas 4 los estatutos sociales; capstialasl- .. 

-te al suprimir dólohos Estatutos lo- atinente. 1 la in- 
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tervención de la Corporación de Fomáiito. DJ Mediante 
  

escritura otorgadas ante el Noterio Rubén Víntimilla Dre 
  

vo, el veinte y dos de Octubre de mil novecientes 
  

setenta, 38 amplió el capital social y plazo de du- 
  

tación de la compañía, Y) Mediante eneritura ctorgala 
  

+ ante el Notario doctor Rubén Vintimilla Bravo, el dieci: 
  

-siote de Octubre. de míl novecientos setenta -y cuatro, 
  

vo amplá3 el piáso de duración de lá conpañíá a sin- 
  

cuenta añon» -F) El veinte y. dos de ¿unio de mil 
  

novecientos sétenta y o0hc, ente: el. Netáario Socher Ru: 
  

bón Vántimilla Bravo, ve oterkó escritura pública per 
  

- la eusl et aumenta el capital ascial a. um millón ser 
  

Vecientos 'sál subres, detallando las acciones ¿e on” 
  

da -socio -dea aguerdo con su .dereól» de  preferemmin. 
  

4) - Mediante —oscritura- pública -otergata arte el Notari 
  

Segundo doctor hubán Vintímilla Bravó, el veinte y dino 
  

de - April de míl povecientos - oshenta y cinco, Hotel 
  

Crespo Co A» aunentá el espital” sociál hasta los eua- 
  

tre milliones de susres, - tapiítal «qíe se encuentra to” 
  

talmente  muserite y pagalo per los acsionistas. la 
  

escritura fue suprobada .por la. Intendencia : de Compa” 
  

Mos de Cuenca -mediante resolusión ¡iimero ochenta. y 
  

cínico — tres- uno - uno- setenta y tres, «el tros de     

junio de “sil novecientos coehemta y cinoo, e insorita 
  

bájo el máméro ciento trece del Registro Meremtil, al 
    veinte de junto del mismo año. TERCERA S AUN
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to DE CAPIFALS La Junta General de decionistas de Hotel 
  

Crespo C. de reunida el veinte y uno de julio de mil 
  

novecientos ochenta y ocho, resolvió por unanimidad au” 
  

enter el enpital social en la suma de VEINTE Y CINCO 
  

MILLONES DOS MIL GSUCRES, pera que com éste incremento 
1 

  

el tapital social llegue a la suna de VEIBTE Y NUE_ 
  

VE MILLONES DOS MIL SUCHES, En la Junta General de de” 
    cionistas de facha dieciocho de Agosto de míl noveriep- 
  

tes ochenta y ocho se. resuelve por unanimidad retifip 
  

sar el sumento de capital en la suma antes indicada, 
  

+ amí como aprobar la reforma y esdificsción de los Em 
  

tatuteos sotiglas. El enpital que se ineremaepta La sí- 
  

_ do totalmente suserito y pagado por los accionistas 
  

la forma que se detalla en el cuadro de enpitaliza- 
    ción que ss afjuata eomo documento habilitantes O U an 
  

«EA 3 HEFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DIL FSTANURO BOL, 
  

CIAL: Dando entpliniento a otra de las resoluciones 
  

doptadas en la Junta General de Acolonistas en la sonión 
  

del diecioako de agosto de pil novecientos ochmta y 
  

ocho, se reforma y codifisa el Egtatato de Hotel Crs 
  

PO €. 4., hacióénioso constar en el mismo el muevo capi? 
  

tal ' social de la empresa. For consiguiente, 18 referua 
  

y cotitisación que tendrá vigenela en lo posterior 
  

la siguiente: ' ESTATONOS DE HOFEL CERES Codo CArPZ_ 
  

Ttuio PRIMERO: DENOMINACIÓN, ÚBJETO, DURAG 
  

Y IOMCITO. Artísulo primezro:zcCon el 
  

nombre ¿e Hotel Crempa €. 4. se. constituye en la ciudad 
      de Cuenca, República 'del Feuader, una ceospañta Anónima y|



A 

yb 

, —_Mersaptil que ee regirá por laws disposiciones de las 

Leyes y por las de éstos Estatutos. ¿rtianlo 

Segundos la Compañía »» Sedicará a la explotación 

de la intuserie hotelers y «ngeneral a la ejecución 

  

  

  

  

de toda clase d4e motos y operaciones civiles y ner > 

santiles, como lo ha venido ejurtiendo dende su fun” 
  

  

- Gaeión, relacionados son au objeto social. Artiew 
  

si le teros.ros El opiazo de duración de la sem 
    8 ¡eta será de CINCUENTA AÑOS, que _me contarán desde 

el día en que quedó lsgalaente constituida por la - 
10 
  

r 

121 dnseripsión en el Registro Mercantil, plaso que potrá 

PEOrTOKATSS por un tierpo igual y menor si así la - 

  

19 

.o| decále la Junta General le ascionistas, con la votación 

legal e estatateria eorrespeontdiente. 4rtiouulo 

"Guartos La Compañía tentrá ex domteilio en la - 

ciudad ¿e Cuenca, Cantón del mísgo nombre, Provineía tel 

  

  

14 
  

15 
  

10 

7 | Asueza Bepáblica del Fouador, púliento establecer me 
| turaales y agencia, n otros lugares de la República 

o del extranjerss a juisío de la Junta General de se- 

  

  

  

19 
  

cienictes. CAPITULO SPGUIDOS CAPITAL, 
so 

as | RESPONSABILIDAD. VORACION “Y ACCIONÉSS Artivuule 
quintos: kEl espital de la compañía en el de. VEIK,, 

  

  

as 
  

ex Y KUNYE MILLONES DOS "MIL 3UCRES € $ .29.002.000,09) 

y estará peprenmmitaño por veinte y uueys mil des as- 

23 
  

Da 
  

ciones de' un mil suerea suda una, que irán nutera- 

das del coro ero cero cero. uo al veinte y mueye mil 
e5 
  

2 
  

dos inclusivo, pufiento distinguirss én ellas las que 

sorresponde a la primera, segunia y tercera emisión, 
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prolusean. irtículo scextosttn la Junta Gp” 
  

neral, los accionistas tienen 3derscho a voto en pre- 
  

porsión al valor pegalo de seus auetioenes. Artie 
  

le Ebptimo: la propiestad de las acelones eN 

probarán son su insoripuión en el lábro de icciones y 
    docionistas que el efecto llerará la compañía. . Para qué 
  

esta iaseripeión se verifique legslmente, on 1241 spenae- 

ble que la cesión uen fizmada per el cetente y el 
  

tssionarío cuanto se hubiera hecho voluntariamente, 0 
  

«por el correspondiente juez y el essionerío . cuando se 
  

trate de adjuaisadiones «n los casos de cesión y v 
  

ta obligada. 4 smoubre del ceiente y del cosienerio — 
  

pasden también firmar sus representantes legales o - 
  

sus apolerados son poder esperíal para ello» le es 
  

sión deve constar en el respertivo título, y atembe 
  

en una declaración en pliego seperaldo para que se 
  

archive en la ofícina de la conpaliía y zirya de ha” 
  

se .a la inscripción untes expresada. Cuando «se tra- 
  

te ds aójuticición, debe ademda rémitirse sopia del 
  

respertivo auto del jues para los efettos ja previn” 
  

tos. Artículo Qetawvos En les casos dq 
  

pérdióa, robo e sustracción de títules ds acciones 
  

dos a conocer a la compañía por escrito, se otorga” 
  

rán ¿duplicados de los mimos y se dejará constancia 
  

de ello en el llímnro de decejonás y 4ecionistas, previa 
  

publicación del particular per tres días consetutivs 
  

- «a uo de los diaxdes ús la ciudad de Cuenca, Tato     
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gasto que se relacione com ésta pérdida 7- cualquier 

yl 

- perjuicio que eufriere la compañía, serán de cuenta 4el 

- aecíonista « quien se le confiere ¿duplicados de 108 sí 

  

tulos. áxtiísanulo Kovenos los ascionietes 
  

paeñen hacerse representar en las Juxtas Generales por 
  

personas extrañas, miedignte poder notarial para- tetas 
  

las seniones y en sarta poter para esda junta. les 
  

atministradores y comisarios no pueden repreemtr a 
  

los acelonistas. Articulo des cino:s hara 
  

que los contratos de prenta de las acciones: surten 
  

efeotos xresperto de terveroes y de la compañía, en in- 
  

dispansable que la sesión un garantía se haga smorer 
  

al Direator General, tanteo por el accioniata +09 por el 
  

atreedor prentario y ué tomará nota ¿e dieba sesión 
  

em la Gerencía General, para les efectos de la repre- 
  

sentasión ds las ucoiones. Fl ascionísta no ecbatante 
  

la «essión de garautía, representará sus asciones sal- 
  

"vo el caso que expresatente celiere tal representación 
  

al acreedor, «en la forma couún. Los dividendos y denéán 
  

participaciones que reparte ls competila serán pagados al 
  

_ aveionistas a no ser que de modo expreso e hubiere 
  

cedido ene dereoho al acreedor prendario, sesión que 
  

lebe hacersa conoser a la conpeñía . En este caso pue” 
  

de ella, per resolación ¿e la Justa Gmersl, satisfa- 
  

cer el erídito a que aceude la prenda y subrogarse ex 
  

- los derechos: y privilegios del acreadar prendario. Á Y” 
  

tisulo tocino primex.o: Ouando algún 
    | tenetes de acciones desee venderlas, potrá negosiar”-  
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las libremente sin limiteción algas. árticule 
  

doecímo 's.gundo: las aeriones que exttip- 
  

re la compañía para el sureato Gel capital sooial, me” 
  

rán ofrecítas a la per a los acolonistes 2 prsper- 
  

ción a sus acciones pagales, SÍ alguno de ellos no 
  

suscribiere las nuevas acciones, aerán ofrevitas a los 
  

acejonietas que lo selicitaren, y para el enso de quej. 
  

el aumento de espital no fueys subierto por les accig- 
  

nistse, serán ofrecidas tales acuionss a la par al- 
  

público.» Para este efecto los accionistas ejerceráa su 
  

derecho preferente dentro. de los treínia días siguien»? 
  

ter a la publiención del eumeto de capital, 4 r td 
  

enlo tocino toreazo 1 Cuando elgóa 
  

accionista no pasare en las épocas «onvenídas mt cuota 
  

o slguna frasción de ella, la cozpañía podrá vender 
  

de cuenta y riesgo del ascio mrose, las a0tipne» . 
  

ha susorito, e ejercer las sstiones contenidas en el 
  

Artículo deseientos treinta y des ds la bey %e Compe- 
  

SMias. ¿irtisule '"desino e úsrtel- 
  

Mientras no sea cubierto el valor ds las acciones, se 
  

extenderán sertifieatos provisionales por ellas. € 4 PI 
  

2£ULO LERCEROS AIMINISIRACIÓN. ¿rtieceul 
  

decino quintos La Compañía será gobernada 
  

adnínistrada y dirigida en um caso par les :«sigulentes 
  

órganost a) la Junta Sens:al; b) RX Diresterios €) M 
  

»Direetor Generali y 4] El Gerente Generale. Á y tion 
  

10 decimo ae .xto: la. junta deneral de Aq- 
  

    clonictas la integras todos los acoionistas de la cons 
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__peñida y representan la universalidad de éstos. - 32 da 

suprema uutoritad, y en consecueneia las cdetisiones q 

ells tome de conformidad 00n estos estatutos. oigan 
  

a todos los acelónietas, inpluso a los ausentes y > 
  

disidentes, Articulo tdenins. sneoptitnao 
  

la Junta General ¿de Accionistas se reunirá ordinaris 
  

mente dentro de les tres primeros 2seues de ésta 4” 
  

lo, y extraordinarianegte cuando fuere ecavoeaia. Las 
  

convocatorias ' serfiezdacias ' por «l Director General de la 
  

eompañía, por el Gerente Ceneral, o € petición de ue 
  

púnero de acelonistas que represmten ul veinte y cin” 
  

es por cljento del capital ansíal, pudiendo Íetos re” 
  

currir al Superintendente de Compañías, enlicitande dieha 
  

- eonvorctoxia, Las omvocitorids ae  barás -eon vuche tías 
  

de anticipación por lo mesos a la foesha de ssuién de 
  

la dante Genorsl de ¿ectonintas,- per metilo de - 1 avis 
  

puhlicado «n une le leon diarios de mayor. cireulación 
  

de la ciudad de Cuencas eón' sefalemiaito del Iugary 
  

día y hora de la reunión, expresándoss atenda ul se 
  

traía" de sesión urticaria e extraordinarias así cone 
  

el amuto -o asuitos que deben - ser vbjete de lar dep 
  

liberatícasss DECIRO OLCLATOS Ho quere ne + 

  

cesarío pura la «elebrasión de las soxísnes o 
  

o extraordinarias - de la Junta Cenarel - de serionigtas a 
  

fin de considaráórvoles legilmente oastituitas, en el 
  

de un nánero de eccionigtas que represemten - la nítad 
  

del eapitai social» 31 2 lu primera sonrocatoría m9       -soncurriere el múnero de ucsionintas sor la represen 
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sión indicada en el ínciso anterior, se convocará . per 
  

la prensa a una nueva sesión, con echa días de ar 
  

ticipación, alwirtiendo en la coprocatoria que se 00 
  

_brará le junta General de iocionigtas com el número de 
  

abistenten, sen cual fuere el minero de asciores re 
  

presentadas. Las resoluciones _de la Junta General de 
  

_tionistas se tomarán por mayoria fe votes del capital 
  

pagado consurrente e la sesión. - Los votos - en blanes 
  

las abstenciones se sumerán a la mayoría gunárien. 4 xr” 
  

tioulo decimo Noveno: la Santa Ce 

neral de ¿ócionistas serd presidida - en sus sesiones 
  

“el Presidente del Directorio, y a falta de éste, por 
  

el Director General - y de éste, por eualquier accienis” 
  

tu que designs la mayoría de vutos <e les. ConpurTen- 
  

tes. Cuanto el Director General de la compatía ano fuere 
  

actionicta de la smisea, tendrá. voz usramente lofommati" 
  

Ya en da funta General de accionistas. Como Seareterio 

  

de la junta general de accionistas actuará el Gerente 
  

General de la compañía y «a falta úe ente su. derianar 
  

rá un secretario sé-hoc. ¿rticulo tigosir 
  

amo it Corresponde a la Junta General de locionistas: 1) 
  

Elegir por el periodo de des años al Direntor General 
  

y al Gerente General, quiensa podrán ser ascionistas o 
  

nos hb) fisgir amualasite al Comisario Prinsipal y su 
  

y suplente) 0) Interpretar los estatates socialesj 4) 
  

jar la remuneración . de los funcionarios y empleados 
  

que sella nombre y reeaplasarlos por ¿justa eonusaj e)       Conoser y dar la reslmeión .correspendiente al telares 
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pe 

prober ul reparto de: utilidades; -1) Genoser el informe 
  

anual del Director General -y del Gerente Generaly £) Be- 
  

solver sacerta de la compra, venta e bipotesa de bis” 
  

nos ralces <uyo valor exceúa de cuatro millones de - 
  

sueres. Pa la respectiva escritura pública, us agrega” 
  

rá dopía ds la parte pertinente del eots de la junte 
  

en que se uutoríce ul. contrato; h) Resolver scenes 
  

de toto: lo-- relacionado <m la aóninistratión de la 
  

vompañía y sobre las asuntos que los acocionistas, el 
  

U Direstorio, el Director  Senersl o al Gerente General su: 
  

meten a mu consideración: -1) Ampliar o restringir el 
  

plazo de duratión de la eompatlas 3 dsoztar el aumen- 
  

to de  espital social e- su diemimueión, con" el voto de 
  

una mayoría que represente cenando menos la mitad nás 
  

. E 

- uno del total Je accionistas ¿e la compañlaj- kx) Desi” 
  

dix el estableririento o la muprenión de eucureales 0 
  

ngenciós de la compañía en otros lagares de la Repá- 
  

blioa e del extranjero y nombrar a los factores que 
  

les alninistren,' señialíniclos sue atribuciones y] ¿dede 
  

Tes. En el respectivo poder, ¿sl ipetox se agregará eo” 
  

Pia de la parte pértineñte ¿eioncta de la Junta Gene” 
  

ral en que se susalen las: stribustones y deberesj 
  

1) Reformar los 'estitutos sócialos +n una sola disev” 
  

aión, previa convocatoria héócha expresamente para: el y 
  

ebjetoj” 4) Apróúber al presupuento de gastos de la 
  

pañtas y nm) Resolver los demás asuntos que 29 corre 
  

"lan a Otros orgmnimmes y los que per las leyes 7      
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éstos estatutos le eompetan. DEL IIRECTORIOS Ar ti- 

stuio Tiígesninmo Pprínmeroe: El Directorio 

de la compañía lo integrarán euatro verales *legitos y 
  

por la Junta General. los Directores ¿tararán tes mn 
  

en el ejerelcla de sus funciones, pullisado est inte 
  

finidanente reelegidos, Cata Direoter tendá «=u mplen” 
  

te elegido de la mismas forma que el principales El di- 
  

restorio -llamará sl suplente respertivo al venprodarse 
  

la falta tel priasipal. los vocales principales y su- 
  

plentes del directorio d¿eberás ser accionistas 0 m0, ” 
  

árticulo - Tigeninmo,. «+..cundot El 
  

directorio  sesionerá válidamente con la. sonsurrensla te 
  

tres de. sum náembros, y sus resecluciones TIsquerirán > 
  

somo mínimo el vete favrorable de “os vwotales. En 
  

de empate, el asunto se resolverá en sesión de Justa 
  

General ls accionistas, las sesiones tel directorio 
  

presitirá el Presidente del Directorio y a falta de 
  

te, Otro de los vocales elegilos en la sesión. Como 
  

secretario actuará «el Direstor General, y a falta te be 
  

te se nombrará --un sserstario atmos», El direotorio ele 
  

girá dentro de sus miembros al Prosideto.- ir tio 4 
  

lo Tigosino teroera 1 El Dirseterio 
  

tiene las obligaciones y facultades siguientes: 12) Se” 
  

síonar ordianriamente una ves al mes y extrunordinaris” 
  

mente cuando lo- sonvesare el Presidente del Directorios 

  

por propia- iniciativa, a peiieión de un vooal..o del 
  

Gerente Generals .b) Aprobar en elmes de. dicionbre de 
    cada año la proforma del presmapuesto .de ¿ingresos y -   
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zústos de la compañfa, de acuerdo con el - proyeeto pre” 

—6 lu 

sentáño -por 'el Uerente General, y. someterlo -a la a- 
  

probeción final de 'la Junta General ¿e decionístas; e) 
  

Autorísar los gastos de la compañía ques excedisres de 
  

Un nillén le suerea hasta los “cuatro miíllches, 
  

risación. que -será : eommnisada por escrito sl Direater 
  

General, por el Presidente del Directorio e por quien 
  

haga «un - veces - 4) Resolver aceren de les contratos 
  

de compres venta e hípoteea de les bíses yaloss, - 
    siempre que su valor no -exbeda de cuatro ríllones de 
  

sueres. No la respectiva escritura: pública ue acrecará 
  

copia de. la parte periluente del neta ¿e la sesión del 
  

Directorio en que se autorite la eslebración del eon” 
  

tratos e) Autorisar la eslobratión de. tods : clase Us 
  

contratos cuya .cuantía pesa de un miíllén hasta ou” 
  

tro millones de auares; £e+ Hesviver aceros de las o” 
  

bligaciones que vaya a aceptar o contraer la compañía 
  

euyo : valor esté entre un millón y cuatro millones ad 
  

suores; - g) Autorizar al Birestor denaral- para que 2 
  

nombre úe la compañía pueta transigir, deferir al ju- 
  

ranento - desisiorio, y comprometer el pleito en árbi- 
  

tros. La autorización será comunicada por escrito al 
  

birector General por el seereterio del Directorio, y ne 
  

agregará el juício para que la compañía se oblígue a 
  

cumplir lo acordado por. el Director Generals 2) Auto” 
  

rigar «el otorganientó - de poderse especiales a nombre 
  

de la compañía, señalando las atribuciones y deberes d 
      los mandatarios, Se excépbiáa de evta dimponición” lá -
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preseripeión contenida en la letra xk) del artículo vein- 
  

te de los estatutos; 13) Autorigar la eonstitueión de 
  

gravánenes sobe los bisnes muebles te la compañía. - 
  

In el rebpectivo sontrato se agregará copia de le 
  

- te partinepte del acta de la sesión ¿del Direstorio édn 
  

que sue contede dicha autorísación:  ¿) Aprobar los gas” 
  

tos de' la compañía que por no - exceder de un millón 
  

de aurea, hubiere «hecho el Direotor General; y de cuar 
    
trocientos sil sutres el Gerente General; Y, Xx) Cumplir 

con las demís atribuciones a deberes que ls señala se 
  

tos Tatatutos. Artirsnulo.- vtigoesizrzo. ena r> 
  

tos Para la eelstración %e los artos y contratos qué 
  

enasarea . de las obligecionés puntualizadas en las le 

  

tras 6). 1), 3), x) y 1) del artiíoulo veinte de loe em + 

  

tatutos y en las letras 2), sl f) . 1) del artíealo 
  

prevedentes ¿Jeberán concurrir conjuntamente « nombre de 
  

la compañía el Presidente del Directorio y el Director 
  

General, quiénes auseridirán por Hotel Crespo Us 4.» 
  

debiendo eseribiprse bajo sus rseepeobives firmas las pa Y 

  

_Jabras Presifente del Dircctorío y Director General. DEL 

ERFSIDENTE DEL DIRFÓNRIO, Artíreulo vigónid 
  

mo guinte:xX Presiósnte ' del Directorio tiene 
  

por atribuciones, facultades y obligaciones, las sicul 

  

teut a) Fresidir las sesiones de la Junta General de 
  

accionistiss Dd) Presidir las sesiones del Directorios 
  

e) Suscribir em unión del Dirertar Genérel los titulos 
  

o acciones de la compañía que se emitieren legalaentes 
    4) Suseribír en unión del Director General en la forma   
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—que—se—¿adics—en —el artículo —anterior, los —actos—F— 

contratos ' de la compañia” que" eminen' de' las ottígiato” 

nes púntualisadas 6n las letrás gl 1) 4), X) y 1) 8el 
  

artículo veícto de los Fetatutos, y en las letras 3) 
  

ad. £), hn) e 1)- del artículo vigiaino terra; .) 
  

Fer “que se ejecuten todas las Tesoluviones de la Jun 
  

te General de Accionisiñá- y dol Dtrentorios X) Ouidar - 
  

que ss prepares los balances anuales, y que Los do” 
  

sísarios cumplan con les deberss que le impoms la - 
  

Ley y estos Estatutos; £) Cumplir con las demás fe- 
  

-eultades y obligaciones que Zé señalen óetos Tstatu- 
  

tons Tn «caso de faltes: ausencia 0 - rencia del Pre” 
  

   

       sidente del Directori os 1 eñor 1 actuantes llas 

rán al respectivo suplente y designarín al voñal que 
  

debe sustituir temporaluente sl Presidente; 2) Reempla- 
  

zaz al Director General eñ susencia de dute, són sus 
  

nmisuosa deberes, obligaciones y Tácultades. DEL BIRECTOR 
  

GENERALI Articulo TdTigesino no xtol 
  

El Director General de la compañía, qué puede o no ser 
  

accionista, será nombrádo' por la Juñta Venéral de Acts 
  

nistaas dón sus facultades y otligationeat a) El Dires- 
  

tor General es «el representinte legal. de 15 compañía. 
  

Sin embergo solo podrá a nombre de ells, aceptar y 
  

contraer obligaciones, susoribir actos y contratos, y 
  

- efectuar gaston de la oompañda cuendo su wilor no - 
  

excetiera de uan millón de eueres. Fa los demás cases 
  

y especialmente en aquellos quie enañares de los oMig 
      ciones puotuelizadas en los literales js 4) 3) k) y 2) 
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    ruculo int des los Tatatuto 

xalss 58), 8), 2), h) se 1) sl artículo vigihrino terteros 
  

deberá concurrir con el Presidente del Direeterio y pro 
  

celer o0n arreglo a le dispuesto en el articulo yveínm A 

  

te y custros b) En caso de falta, lícencia O asen” 
  

cia del Director General, éste seri eubrogalo per el- 
  

Prabidente ¿el Directorio, siendo amiiciente para ul e- 
  

Zeoto, la eomunicación que en tal eentido le será di 
  

rigida yor «el Director General, para que se de iní- 
  

cio legal a la subrogación; 0) Representar judicialmente 
  

4 la eompañte, y como tal podrá a£ noubre ¿e ella, 
  

sonturrir a ¿Juicio como actor o demandados Isra, pa” 
  

ra trensigir, deferir ul juramento Jepisorio y conpromer 
  

ter el pleito en dárbitvos, deberá obtener autorisación 
  

esorita del Direedório y proceder eon srregde a ls 
  

dispuesto en la letra £) del artículo vigesimo tercero 
  

de los Estatutos; 4) Administrar y «gestionar los neg 
  

de la compañla y efectuar pegos que ro sxbetan de 
  

millón de eueres' e) Retabar del Directorio la respet- 
  

tiva autorización para efectuar agsstos de la compañía 
  

que pasando de un willón de sueres, no excediers de 
  

. cuatro millones de suores; f) Cuidar que se yreperen 
  

los balanoss anuales y que los comisarios eunmplan son 
  

los deberea que le imponen la ley - y estos Fstatutost 
  

8) Susoridiy conjuntamente cón el Germíte General los - 
  

cheques a cargo de las cuentes corrientes banearias 
  

que tuviere la compañíaz 2h) Actuar camo Secretario de 
      la Junte General de decíonistas y del Direstorios á)



10 

11 

18 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Bo 

21 

ea 

g4 

25 

ze 

27 

  

en de estos fetatutos y las- restiluciones ¿e la 

ta General y del- Directorio; 3) Aprobar los oambios dé 
  

funcionario » empleadas Ge la cozpañía que n0 sen 
  

  

la gestión del Gorente úsneral. “DEL” ORÉNNTE GENARÁL. — 

de competencia de la Junta Generals y, k) Supervigilar 

  

Artículo vigoesino pSeptino: AM 
  

Gerente General en designaso -por 'la Junta-General de 
  

aácolonistas. Articulo. víisgosinó- - oe- 
  

_—tavos El Gerente General es el adhinistrador de 
  

la compañílas Coso tal y a: membre de: ella -bole- 
  

aceptar -y "contraer oblifeciones,- suscribir actos y - 
  

"vontratos, y efeotuar gestos de la compañía -esando. oe 
  

valor no excelíere de cuatrocientos mil suereñ, 4 
  

tienlo: vigoesimo noveno t Sen de 
  

 beres y atribuciones “el Gereaito denerali a) neibyias: 14- 
  

bremente a los empleados y Obreros de la compañía, 
  

concederlos lieeneia, y removerlos suc6lo de conformidad 
  

con la ley. Los nembremieptos. los hard, de acuerdo - 
  

" eon el presupuesto que expiádtere la Junta Úeneral de 
  

-Aapelonietan; Db) Detexminar y fijar las ssuciones que 
  

- ersa necesario. exigir a los empleados ds la compañia, 
  

e) Formular en el mes de hoviembre de caón año el 
  

proyecto de proforma del -prssupuesto Je ingresos y 
  

autos Ge la compelííea para presentarlos «l Direetorio; 

4) Cumplir y haver - cumplir las disposiciones ¿e las 
  

leyos, de “estos éstatitón, las vesoluciemes de la - 
      junta General de dosionistas y del Directorios e) En” 
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Ser el reglamento de trabajo de la compañfa con sujeción 

a des disposiciones legales y cuidar de su cumpliuai- 
  

tos £) Ejerear las funciotes ús ¿efe wuperior de log 

espleados "y obreros de la compailaj g) Presentar a 1 
  

Junta General e iecionistas un informe respecto a la > 
  

marota de la compañla, someter an consideración de 4i- 
  

eho organiano el lanos anual; y h) oumplir los de 
  

más deberes y atribuciones que le señalen las leyes y 
  

los estetutone- Articulo trizgssins:Y' 
  

easo de faltas remnsia o impedimento del Gerente Ge- 

  

facultades y obligaciones que éstos estatutos y la 109 
  

señalen». VUE 108 CODNISARIOS. ÁAÁrtáisaulo tri- 
  

6ssinmo primeros la Compañia tentrá un Comisa” 
  

rio primsipel y uno suplente, que podrán ser 
  

tas 0 no. Sera elegidos amualrente por la dunta Gene” 
  

ral ¿e iccionistas. lou comisarios ejerteráín les y 

  

nos que les señala la Ley de Conpañfas. Derarán ua a” 
  

So en sas funciones y podrán ser indefinidamente ree, 
  

legidos» DE Id REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑTA+ 4 ytdi- 
  

Stulo brigonizxno segundos: la re 
  

presentación legal o ¿judicial se ejeres por medio. el 
  

Director General, ú del Presidente del Directorio, en au- 
  

sencia 0 falta del Direstor deneral, en la forma y 00n 
  

laa facultuóes que en los estatutos se establesfíAn, = 
  

DISPOSICIONTS ONMERAJES: Articulo trigcsesi” 
  

mo terceros? En emo de liquidación de la 
    Compañía, ósta ue efectuará por la persona que desig-   
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la designación, 2w liquidación vesterá: a enrgo de 

Hubisre - Cesempeñada el cargo de Director Censrial, has 
  

el momonto en qué la compañíla: entraro en liquidación. 
  

Articulo. trigesimo "cuartos: sa- 
  

wo - el .0as0.- de - destitución, ningún —funafonsrie mi - en” 
  

pleado -de- la compañía podrá separarse de su cargo: sli- 
  

ao haste ser legalmeñte reemplasadó, 4 memos ¿ue lia- 
  

yan - transcurrido” treinta dias dente aquel en quese 

  

  

presentó la renuncias Articulo trigesi- 
  

Ra —-quintodtile reforma de” estos exvtataten - 
  

- 8rá haterse en bualquisr tiempo 'Reliante una sola ds” 
  

eusión en la Junta General - de ¿cclonistes convocada - 
  

-presamente -pará- 0l efectos QUINTA - DRCIARACIONESE 
  

el Gerente General de: Hotel Crespo €. 4 efi Danial. 
  

Xupermar Carreras, : debidunente autorizado per los acola” 
  

| Mistas, declara expresmmente: a) Inerementado el capi-   

tal social a la sumá de "VEINTE Y NUEVE" MILLONES” DOS 
  

MIL 3UMEES¿ “y -D) > reformado y codificado. el estatuto 
  

social en los: términos constantes - en la cláusula euay- 
  

da de este instruiento. Ustel señor" Notério, agrega” 
  

rá les demás cléuéiins legales y de estílo para la 
  

valides 4el instrumento au oslebrarse. : ¿tenturente. f.) 
  

Dro Patyvieio Durán idad. «Avogaño. - Estrivcula euatrocien” 
  

tos trece= A4suar, Hasta aquí ile minuta. que se are 
  

Sa.” UL compareniente hace suyas Íds estipulaciones 
  

constantes en la stiinuta inserta, la prada en todas 
    was partes" y retíticindos en - su sontenido, la deja     

13
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_logales -consigujentes, Juntemente con la copia del as- 

elevada a esoriturs pública para que surta los fines 

  

ta de ¿unta general que en del contenido sisuleite 
  

. ACRA DE JUNTA GENERAL CEXTRACEDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
  

HOTFL CRESPO Crd. En Cuenta, día veinte y uno de ju Y 

  

- llo ¿de _ mil agrvetieriton ochiate + y ocho, a les mueve 
  

Puñe en la sueño social de la euprass,. concurren les 
  

únicos accionistas de la Empresa, portando 2ue respet- 
  

tiras acciones liberadas de ls siguiente manaras Yo” 
  

_Janéa Carrera Montenegro como administradora e los - 
  

bienes ¿sjados por el señor Heary Xupermen XXe, veia” 
  

cientos veinte y ocho saccionssj; Yolanda Carsera Monte- 
  

BORO par au prapío derecho setecientos setenta y dos 
  

,¡sacionesi -Sisala Xiperasa de ¿arenillo per su prepio 
  

derecho sesiscientas noventa y nueye ascionees Daniel Ku” 
  

Puman Cerrera par su propio «derecho seíscioentas nov 
  

ta y nueva acciones; Hernán Jaramillo Coello, por su - 
  

propio dereohe uno acción; Sarita uperman de Eupernan 
  

por su propie  tereoho uns acción; Diemantimo Jerónimo 
  

- por su propio úeresho : mí1 doscientas - neciones! Jas ab 
  

tíenes tienen un valor de un. mil sucres cada uña, - 
    por lo que la totalidad de ellas. squman cuatro millor 
  

hen de mueres, . en decir que ee —súsuentra presente la 
  

- totalidad ¿el capital, metal, y por” lo mismo los. mnoiénis- 
  

- tas comparecientes acuerdan remirse. em. Junta rtmordidaria. 
  

Bajo la Iregidenaia de doña Yolanda Carrera MM. los net 
  

clonistas por unaniaidsd nombren «omo secretario ht-hoe 

    al eefor Daniel Enperman, Para que actís en-esta junta,   
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e sl car, conferido. 14 

La Junta se declara imstalada legaluente, y la señora 
  

+ Presidenta ordena se elabore el órden del día, consís* 
  

tente sent Uno,» Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 
  

Dos» Designación de Sóministradores y Comisarios uno» AD 
  

MENTO DE - CAPITAL Y REFORMA DE FPSTATUTOS1 Yl señor De” 
  

niel Xupersas informa sobre un cambio que plantea aser- 
  

ea de las recomendaciones que hiciera en au infoerms 
  

de Gerencia del año mil novecientos ochente y siete, 
  

referente au las Ccusates que se. utilisorán para incre” 
  

mentar el capital” a dies y siste millones quinientos 
  

mil sueres y que fueran aprobadas en la Junta Tfensral 
  

Ordinaria de Aocionistas «l veinte: y elnoo de Zebrers 
  

de uil novecientos ochents y o0h0. Dos cambios que se 
  

presentan y que han puesto a consilaración de los 
  

señores accionistas referente sl incremente de Capital 
  

soni Utilizar las cuentas de pristano dy ¿esimnistas 
  

( enos millones setesientes ochenta y núusye mil tres” 
  

| _ ejentes ejinpueate susres, sdtenta y cuatro centavos ) 

en la suma de aeís millones dos mil cuarenta y um 

  

  

sgucres, sesenta y oobe centavos para cubrir las pár- 
  

-didas acumulates de les años mil novecientos ochenta 
  

y sois y mil novecientos cchenta y sistes y clnco mí 
  

llones setecientos veinte y cinco míl. sueros para in” 
  

ersmento de Capital; y el saldo de sesenta y des mil 
  

tresbientos _nueys smiercs transferir «a aportes pera me 
  

vas ospitalisaciones, Utilizar la cuenta Aportes para - 
  

mueyas Capitalisaciones ( dies y ocho millones. cshecion”      
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oros) en dies y osho millones ochocientos setenta y 

cines mil sueres para incremento de Capital. Utilizar 

la cuenta Utilidades no distribuidas hasta treinta 7 

  

  

  

uma de “diciembre de mil novecientos sohenta y cinco 

( quinientos tres mil cusrenta y uno, noventa y ocho) 
  

  

ea cuatrocientos mil y el saldo de cjento tres mil 
  

cuarenta y uso, noventa y ocho trasladarlos « Reserva 
  

Legal. Pare cubrir las fracciones de acción de alax- 

nos accionistam, ss pagará en efectivo la mula de dos 

mil sueres en sel please de un año. De tal manéra que 

contaríamos para incremento de Capital ¿e veinte y eins 

  

  

  

eo nmíllones des mil sucres que sumados a les cuatro 
  

| millones de sevores: ys existentes, daría un nuevo ea- 

pital de veínte y nueve millones dos mil mueres, to- 
  

Y 'talrente suscrito y pasado en un noventa y KHnReve, 20 

vente y. nueve por viento] logrando con esto equilt 

nuestro Activo, Pahivo y otras cuentas con el Capital 

  

  

  

de la Empresa» DOS» DESIGNACIÓN DF AIMINISTRADORES Y 

COMISARIO. Con la presencia del eapitsl social en - 
  

  

pleno se protede a slegrir a las dignidales de la - 
  

empresa; por lo quela Junta y per unanimidad desíg- 

nan como Gerente General de la Compañía el señor Ricardo 
  

  

- Bueda VUilaurí. luego de C“eliverar la señora Ulsele Xapep- 

san de Jaremilio presenta una moción respecto a la 
  

  

conformación del Directorio de esuerto al siguientes 
  

Presidente úel IMrestorio señora Yolanta Carrera e Euper- 

man y vocales el señor Diamentino Jerónimo, señor Daniel 
      
 



e 

, - Kuperuaen, señora diselle. -Kuperman de Jaramíllo, voonles la 

suplentest señores Sarita Eupernan ds Kuperman- y señor - 
  

Esruíín Jnrámillo Coslló, motión qué es adeptaca por ue 

nenizidad, procediénto por lo tento "an poreslónñarse id 
  

  

nedintamenteo como tal. la sesllorá JTolanda Carrera de 
  

o| permaa propone se nombre como Director General al se 

fiof' Desisl Enperman, lo cual es aypeyalo umánimenmnte 
  

e| Por les señores accionistas, procodiemto- e nombregle 

por lo tento de acuerdo a dicha decisión, Igunimente la 
  

  

Junta desido ratificar en el cargo de Conigario de la +» 

Compañía al señor Fatéban Salasar .Montesinos. Por -enpn- 

10 
  

11 
  

trabse todos los aceionistas énterados, haber recibida 18 
  

información devida y ésliberadoe los asuntos tratatos 

- Gfiacusión los custro míl votos. leeiden: Uno. Aprebar 

13 
  

14 
  

la proguesta del señor Deniel Kuperman -en cuento al. in- 

crenento de Capítel en la suma _de veinte y cíneo miller 

165 
  

16 
  

  

veinte y nueve millones dos mil sutres; y la obrres 

pondiente Reforma de Estatutos,” ntílisendo las cuentas 

mencionadas en ecla misma acta. .Autorizanio 21 snefior 

18 
  

19 
  

2o 
  

kaperma 4 orgenar la elaboración de la minuta corres 
21 
  

" pondiente pera “iniciar el trámite con' la Superintenden> 

cia de Compañilas, y. lueío te .ellos .probeder » mins 
  

  

eripeión ootrespentientes em el Registro Mircántil, :1O9 
la 
  

Ratifisar las Setáíniones totadás respecto (a designa” 

ción de ruevas dignióndes de la empresa, .ordeninte el 

as 
  

se 

e7 | Dáreoter General' y la Presidenta él Directorio, exten= 

der las restectívas comunicaciones para legalizar d1- 

  

      ga 
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echas decisiones y extender los pombremientos respecti- 

vos, ací com su debióa protocolización. Se levante 
  

la sevión a las pueye horas treinta Pp. firmando en 
  

constancia y fe todes los asistentes juntamente con el 
  

infrascrito secretario, gus csrtífica haviéndo oonstar 
  

la aprobación que los asistentes dieron a esta acta 
  

Por nedio de la presente Certifico que la misaa +«s fiel 

  

copía del original que repo en.el archivo de la empre» 
  

+ £.) Daniel Enperman C. Director General» ACTA 15 30H_ 
  

TA GENERAL BETRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS DE HOTTL ORYS| 
  

- PO Grás En, Cuenca día diez y ocho de Agosto de mil 
  p— 

novetientos soshenta y oeho, a las tres pam. en la 6 
  

de social de la enproaa, concurren los únicos «ecelo”- 
  

nistas de la smpresa, portendo sun respectivas stclo- 
  

es liberadas de la siguiente meperal Yolanda Currera 
  

Montenegro como administradora de los bienes dejados 
  

por el señor Henry Xuperman M. seiscientas velnte y 
  

_ qcho acciones; Yolanda Carrera Montenegro por 3u pre 
  

pio derecho  metecientos setenta y dos acoiones; Giselo 
  

Kuperzan de Jaramillo. por su propio deretho seiscien- 
  

tas noventa y nueyo acciones; Dasnisl Xupermaen Carrera 
  

por su prepio derecho seiscientos noventa y nueve a0” 
  

ejones; Heraán Jaramillo Coello por su propio derecho 
  

ua acción; Sara Xuperman de Euperman por su propio 
  

derecho uns acción; Diemmntino Jerínimo per su propio 
  

Sereuho mí1l 'dsscientas acciones; las acciones tienen 
  

ua Valor de un ml suores cada uns, por lo que la 
    totalidad de ellas mana cuatro millones de sutres,   
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“vapital social; y por “do miso los accionistas: econ” 
  

parecientes acuerdan rewirse «1 Junta Extracráimatit, - 
  

Bajo la Presicencia de dofa Yolania 'Carrera Me, los 
  

accionistas por unanimidad nombran como seoretaris A8- 
  

hos, al señor Ricardo Rueta Ullaurá,. para que aectíe 
  

- esta juntes quien. ensontrándose prasérto- noepta. el car- 
  

ge conferile. la Junta see deciara instalada legalmen” 
  

te y la señora" Presidenta ordena- su elabore 'el- órden 
  

" del día, cousisteste en: Unos Infermé” del señor Geren- 
  

te y análisis de Balances Generales y Ce Regultadgs der 
  

“ partamentulizados, al treinta de Junba/ ochenta :y eahes 
  

"así como ¿ínfomme de implementación Co mueves siste- 
  

señor Gerente General, Tres» áprobación del aumento de 
  

-capital y relexma de estatutess Cuatro,  _Infprme. sobre 
  

la. conclueión. del Salán de Panquetes y las. nuevas cua 
  

tro habitaciones, así como de su estado econémico- fi» 
  

 HAnCÍero.' Cincoi Apertura de ospital nuevos ¿úveraio- 
  

-nistass Beítts Puntos Verios» A mejor. abunianiento la - 
  

Junta ordena que la presente "junta ee tenga por váli- 
  

dumente convocada pera y celebtrala para tener detrisio- 
  

Mes válidas y obligatorias, Jer encontfarse cumplidos 
  

los supuestos y requisitos de les Juitas Universales 
  

- de accionistas fijados por la. ley» Uno. Tl mefer Ri- 
  

carto Bneda Gerente General del Hotel presenta su ia» 
  

forme ce la operación de la empresas ¿urante el ¿rá- 
      ner semestre del ejereicios pera lo cual presenta a 
  

lu
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consideración de los aceioniatas los. estados económicos 

y financieros sorrespontient s, igualmente presenta los 
  

informes ¿el departamento de Contabilidad del Hotel 4 
  

la señora Noemi Cabrera y del señor Anselmo Aesbos i- 
  

gualuente presenta slerentos operativos de su adninis- 

  

tración como sont- informo Diario de Produación y Vantam 
  

Informe ¿e Ocupación, iotalístieaso sobre habitaciones y 
  

comidas, nuevo sistema de Fesorvaciones » departamento 

  

habitación, factiirasión: los mismos que ss entuentra 
  

operando y proveen de información usai exasta y sl - 
  

días Dos» Respecto a la ramunstación el señór Gerente 
  

Qeneral, se propuse -el planteamiento obtenido previamente 
  

y de matuo acuerdo entre la Dirección General y la Se- 
  

rencía, a log señores miembros de la Juntas y que com” 
  

| sástiza en los siguientea:- Se determina un gnlarie de 

ciento sesenta: mil ¿ueres y un paquete de Tbonifica- 
  

ejones parciales sobre mínimos  establecións de ventas 
  

de la ságuiente manera: Por ventas en Far un mínimo 

  

de cuatrocientes cincuenta mil sucres una bonifigación 
  

de diss mil swros. Por ventas restaurante y Cafete- 
  

ría [ comestibles) un miílión ochccimtos nil sutres 
  

una bofitieación de veinte nil mueres. Fer ventas ba” 
  

bitaciones dos millones quinisatos nil sueres una bo- 
  

nifícnción te veinte y cinco mil mueres. Por ventas ban 
  

¿uetes un milión  eeigcientos mil sueres uña bonifica- 
  

ción de cincuenta mil mueres. 4 oontimuación el esñor 
    

Heraán Jaramillo opina en el sentido de que stspte el 
    planteamiento, ¿ero que los minimos establecitos »e la7 
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__erenentarán en la misma propertión en que se vaysh 

incrementaddo .los .precios de venta respectivos, 00n - 
  

objeto de que los mínimos en ventas. representen Pim» 
  

pra un mínimo de producción; moción que es aceptata 
  

tento por los uiembros de la Junta como por el seller 
  

"Ricardo Rueda. Cuando ae - generen. excedentes s9bre loz 
  

mínimos ¿de ventas determinsdos . como se indica ante” 
  

"riormente,s loa mismos se scusularán hagta que por 
  

eumatoriía conforme un nuevo mínimo, y como consecuen” 
  

cia de ello su.sorrespontiente bonificación. Tres. Cow 
  

mo consecuencia de. uma decisión tomela y aprobada 
  

waníridad. en la -Junta Cenerxel Ordinaria de Accionistas 
  

del veínte y cinco. de febrero 2e revisa el trabaje 
  

resligado por ell» Patricio Purán, en cuando a re- 
  

forma de estatutos. de la compeñifa en lo que a orga- 
  

nígrama funcional y capital de la empresas se refle: 

  

la misma que revisada definitivamente, se ordena e 
  

la Dirección General inteísr los tilmites pera su de- 
  

bida legalización. Cuatro. Til señor Daniel Xupermen in” 
  

foma sobre la conelusión de las obres de los nue- 
  

vos servicios indicando que sl Salén de Banquetes se 
Ra 4 ra 
  

*. sonolayó en su totalidad, lográndose .un recurso de y 
  

tadera importancia para la empresas ye gue cumple con 
  

atandares. bastantes satisfactorios en cuanto a en fum 
  

cienalidnd y .ou anbientarión. Igualmente afirma que 
  

la conclusión de lam nuevas habitesiones y la pussta 
  

en marcha de-las  miames han satisfecho plenamente lap 
    Ll empectativan que sobre las mistas se tenfgaj yu que   

1
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A o 

el íntice de ocupación de estas: en el más alte de 

" todas lag midades del —establecimiento. Como consecuer+ 

cía de ls 'tonclusión (de dichas obras y debido. al 
  

  

proceso 'inflacionsrio la empresa obtienes un déficit de 
  

des millones novecientos setenta y eínco mil set ecien- 
  

+ tos sutres, de cuentas que se adeuda a las siguien” 
  

tes empresas y personan: E : 3 

  

  

  

  

Electrosigtemas 457.000 

Vifrart l : ==: 500000 

Rotresa + : 400,000 

Honorarios Arqe Remera  C * 249.341 a 
  

saldo Javier Epura (carpinteria 4 hab) 120.000 - 
  

  

  

  

  

Igualmente informa sobre un próstemo que él a nombre 

personal consiguió úel Banoo del Pacífico,” por la mua 

de dos millones (dé sueres, los mismos que fueron de- 

  

  

  

positates en la cuenta de Hótel Crespo para. cancelar to” 
  

tros compromisos generulos por la construcción del prop 

yoetos y que veneéran en elmes de Noviembre del a” 
  

  

lo en curado» Además inferña sobre la uscesidad impo” 

rativa que tiens la expresa de soneluir. hasta. el. 288 
  

  

de Diciembre de mil nbvecientos ochenta y o8ho, de 
  

servicios fundamentales como son la puesta en producción 

de les seis hsbiteciones nuevas, ubicadas en el súlfi- 
  

  

elo colindante, y de la redeocración de muegtro res”     
 



10 

11 

ia 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

el 

la 

sa 

le setables: 

AAA - 

-to queterá en óptimas conticiones para producir expel 
  

tes remlteados .en caligad . ús servicios, factaración, Dbe- 
  

neficios. Las cantidades estimadas para llevar sa sabe 
  

estas obras pe determinan en tres nmillenes. quinientos 
  

mil sucres para restaurante y un: millón aneíscientes 
  

mál sueres pare .las huevas . h.biteciones. Rasón: por la 
  

cual la necesidad de dinero pera sstisfecer estas ne” 
  

_cesidades ee dstermina en diez millones setenta y ein” 
  

co mil peteciaktos sueres. Cinco. Úsmo consecuencia de 
  

lo ante jormente indicado, y tUebidb a oque +*l Hotel de 
  

be. cumplir sue obligaciones bancarias y fiscales, se. 
  

anslizó y concluyÉ que esa necesidad úe dies millo” 
  

nes setenta y cinco míl netecientos sueres ¿nde pro” 
  

venir de dinero fresto, para satiatacer las necenida- 
  

des sin efeotar el normal desenvolvimiento operativa 
  

-del e«stallerimiento. El señor Xuperman propone la aper”- 
  

tura de. capital. Para lo cual los aceloniztas ceder. 
  

proporclcnalmente un úies por ciento de su participa 
  

P +      
4 dies 

  

“ciénto “del “patrimonio y espital- de la-empresa y conse” 
  

-guir dichós fondos frestou», El «señor Misnantime Jeró- 
  

nimo tomó. la palabra $ ¿indica que no está de acuerdo 
  

con dicho planteamiento per - las instonveniencias que po Y 

  

- Grían  ocasíionerse por el desnembremiento del. capital y 
  

que por el contrario .$l estaría. diepuesto a invertir 
  

dicho dinero” a esmbio” de um ¿ez por ctento más - de 
    - participación. -sobre..el espitsl. de la emprega». luego de     

Ss
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larga: Gelibaración, la señora lJelenda: de Xupermaa, ofre» 
| 

es en vente al selior Jerónimo el veinte y nueve por - 
  

tiento de su paquetes .ascionario que ecorrespends al tien 
  

por cianto del sspital de la expresa, «sn la aus Ue e- 
  

cho míllones enatrocientos mil sueres para inneldiata- 
  

mente despuñs: haser un lleméo a nueva aportación de 
  

capital por dies nillones (de -sueres, «en fora propor” 
  

cional, correspondiendole al señor Jerónimo aporta 0ua- 
  

tro milliones de sueres y a la familía y a la familia 
  

Xupernas seús millones. de sucres, con. lo que y de esta 
  

ranera - so + abtendría. el capital .freste que requiera. la 
  

expresa: para cumplir. con sus objetivos aprobades. sx18. 
  

ált se ¿iscute sobre la deuéa Lanesria y fiscal de la 
  

empresa, determinándoss que las necenidades bencarias - 
  

Hasta diciembre de mil novecientos ochenta y ocho son 
  

de cinco millones cuatrocientos xil sueros y las fisca- 
  

les por títulos de eorélito por gloesas de fisesliga- 
  

" ciones anteliores ss de dos millones uriecientos ml 
  

aaeres, lee virmas que Ceberán tratar de ser cubier 
  

tas por la gerencias generel de la empreet, em virtud 
  

da producción opsrativa Cs la místa, encargándose el 
  

cumplimiento: de “este objetiva al señor Ruega. cono le 
  

corresponde Bi Yi señor Hernán Jaramillo consulta se- 
  

bre la conveniencia de fueturar la venta de habitacion 

  

con * el servicio de - desayuno iseluido enla ratifa,  4e 
  

acuerdo a ls motalidad europea; se d¿elibera y se de 
  

vide dejaz a oriterio ds hacerlo o no a la gerencia 

    general.- Por encontrarse todos loe accionistas entera”   
  

A
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dos, haber recibido información, debida y deliberado los 
  

asuntos, trstedom,. sin discusión los eustro mil votos 
  

deeidepns. Une) Aprobar .los ¿nformes,. económico financieros 
  

así como los - sistemas operátivos - implementados y emi- 
  

ten por unanimidad un veto te. aplauso y felicitación 
  

al señor Fueda ' por su acstión. Dos) ¿Aprobar el salario 
  

determinado para el señor Fusda ¿omo gerente general de 

la empresa, así como sm respectiva tabla ¿e bonif 
  

  

rídica el contrato de'brabajo con si" setor GCarente, 
  

esperíficando fet:.dlles y pormenores oficislizando.... - 
  

. inperibiéndole en.-el correspondiente registro. mercantil, 
  

notarías : pública e! inspectoria dé trabajos Tres) Se er- 
  

denen los tráuites- legales para reforma de - estatutos 
  

y cumento de ctajyital de acuerdo -a leo  terataedos' Cuatro) 
  

*. 

Se aprueba los inforwes sotre ls conclustón de obras 
  

y —unfnimemente se decide llevar a” ecsbó- la conelusión 
  

de los dos servicios aúleionales indicados ¿Aslegán- 
  

dose por unmaeninidné a la Gerencia General. la aúmigni - 
  

ción de los- dineros -que requieran su -sjecuión. Cin- 
  

09). 58 aprueba por vunmaniaidad caneederle el señor Dia- 
  

mantíno Jerónimo el dies. por ciento ¿más Sol capital, 
  

virtud de los detalles” trátados y aprobados “en esta 
  

mieza acta. Sois)» Igualuente se aprueben las resola, 
  

ciones tomedas resjecto a puntos' varios. Se levanta da 
  

somión a las nueve horas pss - Tizmando en constantís 
      y Le todos -'los- asistente - jintemiente- cón” el intrasuris 
  

13
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to astretario, ge orrtífica -_haciénde- constar la - apro= 
1 

bación cue “los asistentes Alerón e “esta acta. Cartifi» + 

  

c6 que la pregente es fiel copie del origínel (une re” 
  

posa en los axphivos de la empresas f.) Daniel Kuperzane 
  

Director Gemerslo= ACTA DE JUNTA GENSR¿L FITRACRIMA_ 
  

RIA DE ACCIONISTAS DE HOTFL CRESPO C.k. En la ciudad 

  

de Cuenca, » les once días del mes de Novieubre de 
  

míl novecientos ochentas y ochos a las díes y siete 
  

horas en la aede social de la Tmpreea, con la conpu= 
  

rrencia de los aceiíonistas Yolanda Carrera Montenegro esp 
  

mo alministradore Ge los bienes dejados vor el señor 
  

Henxy Kupermn y por su propio derecho; Cígele Xupermah 
  

de daremíllo, Daniel Huperman Carreras Hernán Jaramillo 
  

Coelloy Sarita Xuperman de Kuporman y Diamantino . Jaróni- 
  

RO, Dor sus propíos derechos, , se ds inicio a Junta 

  

+ 

general Yxtraordinaria , de eccionistas, con el fin le co 
  

noter el. informe de la Intendencia de Compatifas en Cueñ” 
  

ca, e través del ¿abogado de la Empresa *l Dr. Patricio 
  

jurán Abad. 41 efecto, presente todo al capitel social, 
  

bajo la Presidencia de doña .Yolanda Carrera, se. desigr 
  

pa. como escretario id-hoc sl señor Deniel Xuperrman. Fl 
  

señor Eupermea informa que el departansato Jurídico de 
  

la Superintendencia de Compañfas, ha aceptado con les y 
  

servaciones que se de lectura, la reforma integral y 
  

codificación del Estatuto social presentado para sus 

  

bación. Así mismo, el Departamento del Inspecoida ha e 
  

mitidoa informe favorable, en lo que «el sumento de ca” 
      

pital se refiere, Consecuentemente, los accionistas están 
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a” a 

de acuerde con las observaciones, disponiendo que el aeñior Ge” 

rente General proseda a la suscripeión de la escritura pibli+ 
  

a correspondientes Ye dispone que en forma inmediata ge elmr 
  

bore esta acta, la misma que es fimmada por todos log asisten” 
  

tes y el secretario ad-hoc que Sertifica, la presente en tiel 
  

  

copia del original qúe repoca en los archivos de la empresa. 

  

TES Cuenea, junio primero de mil novecientos ochents y siete. 
  

Señor Iauiel Eupersan €. Ciutad,. De is consideraciones! Cán     

  

  

nuevo periodo de dos años. De acuerdo con los estatutos sol 
  

lea, a Ya, la corresponde la representación legal, -¿nátestal y 
  

extrajudicial de la compatis. los Estatutos =ociales consian 
  

de la escritura de Constitución otorgada ente:el Eoterlo Se- 
  

aundo tel Cantán Dr. Carlos Humberto Palacios el veinte y mue- 
  

vo de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, insoríta en 
  

el Regigtro Mercantil el nueye de julio dal miamo años May de 
  

tentamente. £.) Hernán Jaramillo. Subgerente Generale ACPPTA| 
  

CION: despto sl cargo sl que se refiere el nombramiento que 
  

untesede» Cuencas Junio tres de mil novecientos ochekta y sió- 
  

te. £2) Daniel Xuperman ,C.- Con esta fecha quega inscrito el 
  

prosente documento bajo «el minero cuatrosiintos treinta y uño 
  

del Registro de sembramientos. Cuencas treinta y umo de Julid 
  

de mil noveciontos ochenta y siste +» fa) Rs Áuguillas Regis 
  

trador Mersantid, ( Hay un sello )e 4” ocontiaianión «el eua- 
        

dro de ietegrsoión cópitalisaciónt 

28



 
 

 
 

  

” 
ds 

; 
' 

e 
. 

. 
2 

4 
> 

“ 
» 

, 
» 

> 

: 
2 

5 
. 

- 
+ 

, 
4, 

+ 
A 

“ 
; 

3 
ON 

2 
“ 

y 
, 

, 
. 

. 
z 

A 
: 

> 
ee 

a* 

A. 
> 

+ 
4 

Y 
. 

4 

z 
. 

* 
? 

o 
Y 

4 
, 

£ 
5 

1 
” 

- 
- 

? 
A
 

AP 
a 

. 
h 

. 
Z 

PA 

    

+
 

"
S
1
0
P
3
T
T
 
H
e
y
 

qiuemhoóp 
fomóo]| 

*esaudug 
fer 

a 

19 
2Mb 

OPIALIMIO 
pluespad 

PT 
a 

oOTppu 
t4g 

“go61 
$» 

oxpoBy 
fep 

g[, 
18p 

sezg 
riot 

Doy 
do 

er] 
e
u
t
p
k
o
e
z
h
g
 

Ti 
J
o
 

op 
oatyqie 

Tp 
ua 

esodpa, 
aja 

T
e
b
r
3
r
4
o
 

“Tap 
»etqoo 

D
r
z
 

q
 
u
g
i
r
o
e
z
p
r
e
s
m
t
e
ó
 

a 

  
 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

. 
: 

. 
% 

: 
“ 

- 
P
o
]
 

. 
3 

2p 
prunf 

ap 
DE 

TH 
sobres 

coque] 
e 

agea 
ut 

l
o
m
o
 

: 
' 

p 
d
o
,
 

- 
z 

“ 
, 

a 
. 

=000*2d0,67 
¿=oboado,st 

-. 
=q00"z 

qo“o0p*00Y 
. 

botomp*sLg,er 
|” 

detoopreza,s 
|” 

+00 
00,4 

: 

0
0
 

OLs | 
=oporodsra 

| 
| 

r
o
d
a
 

¿| 
P
o
e
 

| 
F
O
 
a
T
 

|. 
FOO 

pOr]. 
| 

omfugrag 
ourpu 

=o00"8 | 
"| 

=oporz| 
[+ 

|, 
=ds2 

| 
'0*ooF 

PO 
peter 

| 
qe“1cp"t 

" 
qooorjr= | 

* | 
“o 

Jortmgezerja 

=000"8| 
* | 

=opore| 
” 

|. 
=qsz 

|. 
|. 

qe*oof 
CL B

U
Y
 

ges Tep"t 
- 

odo 
fro | 

[aed 
ueugadoy|e 

=000*890,5 
| 

=0po"6g9E,7 
| 

* 
|. 

=0sz 
|. 

o*o0b"69 | 
* 

Ea 
t
o
d
v
i
e
6
t
 E 

41 *Evf"00Q,1 
a 

0001669 
z 

” 
| uenfeday] 1 

=000*890,5 | 
-=0p0*69€,1 

o 
=q6í |

 
o*00B"69 

|. 
ezsodveot.e 

|. 
qu'erpdod.1 

| 
* 

fooojó69 | 
“Psp 

fuemaedny 
pr 

=o00"og1.pH] 
“=oporogeje 

| 
|: 
| 

é 
| 

|: 
$9*oobrow 

y 
Jorógz“oop,9 

| 
 do“ock*eod,z 

000 100%, 
uequodny 

ap 
Pp 

a
r
a
s
 

O
s
a
 

liviol 
ol 

tdmmatar 
[Se7ipisirocparaa] 

“Ao 
aa 

sajaca 
“
I
R
T
O
O
 
qua 

n
p
 
a
 

| 
|
 

[
s
v
 

es6f 
o1S0rv 

Pa 
OT 

Tia 
[Svas 

PLOs20Y 
44 

I
V
A
I
N
3
O
 

NINAS 
WI 

pod 
Q
U
V
I
O
“
a
Y
 

 
 

 
 

                                      
  

  
. 

04S 
310 

TRLOM 
Pa 

N
Q
I
O
V
Z
F
I
V
L
I
H
V
O
 
1
 

OA 
Y
N
 

. 

- 
a. 

2. 
1 

o. 
0
.
 
b
,
0
 

0, 
0 

2* 
quo, 

: 
nn 
o
n
 

n
n
 

              
 
 

y 
u 

o. 
a 

wo 
A 

19 

zo 

81 

sa 

23 

Ba 

as 

as 

27 

£8



10 

11 

19 

18 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

Bo 

81 

23 

La 

27 

23 

— 
y e j in 2 bos 

torjante por mi el Notario, se ratifica en su contenido y 
  

firma conmizo en unidad de acto: doy fe. f.) D. Kuperman.- 
  

Cl. O10139894-9. f.) Re Vintimilla B. Noterio número dose 
  

Testado: integración. No corr 
  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confie 
  

ro esta PRIMURA COFPTA que firmo y sello en la ciudad 
  

de Cuenca, en el mismo día de su celebración 
  

  

  

  

  

Doy fe: cue al márgenidela mátriz..de la cscritura que Cons 
  

ta úe resta cojia asís como de la de 22 de junio de 1948 he 
  

sentaúo rezón de ¡cter sido aprobada jor la Intendencia de - 
  

Compañías de Luene., nodiente Resolución f£ 89-31-1-072 de 18 
  

de ¡¿bril de 1989. Cuenca, 24 de abril ¿e 1989. 
  

las - 55 de 

  

Á Cuenca Ecuador ] 

  

L, 

E gata 
  

Queda inscrita en esta fecha. y bajo el No. 87 del REGISTRO MER] 
  

CANTIL; juntamente con la Resolución No. 89-3-=1-1-072; de la — 
  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS D CUENCA, que aprobó esta escrituras 
  

He cumplido con lo ¿1.spuegto en dicha Remelución. CUENCA, 24 -— 
  

DE ABRIL DE 1989. 
      E, A 

pon [ Econ, - ED 
o MAD 0 AM 
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